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Comentarios a la sentencia de 26-01-93 
sobre Fondos de Pensiones 
Los autores tratan de resaltar la importancia que esta sentencia del TS pudiera tener sobre el 
desarrollo de los Planes de Pensiones ya aprobados o en vías de hacerlo, y algunos planes de 
reequilibrio. Ciertos problemas relacionados con los trabajadores temporales, las mayorías 
cualificadas en las comisiones de control, v los derechos consolidados pendientes de constituir en los . - 
planes de empleo, son los asuntos abordados. 

L A sentencia del Tribunal Su- 
premo de 26Jenero11993 (]) ,  
en la que actuó como ponente 

el Sr. Martín Valverde, es muy impor- 
tante para el futuro desarrollo de algu- 
nos planes de pensiones. Veamos su 
contenido y algunos comentarios que 
nos surgen al hilo de su lectura, tra- 
tando de separarnos en lo posible del 
caso que en particular se trata. 

La sentencia hace referencia a cua- 
tro apectos presentados en el recurso 
de casación interpuesto por un sindi- 
cato contra la sentencia dictada por la 
AN de fecha 3 de julio de 1991: 

I .-Exclusión de los trabajadores 
temporales, con menos de dos años de 
aiitigüedad. de un Plan de Empleo. 

2.-Exclusión de las aponaciones a 
cargo del promotor para trabajadores 
temporales. con más de dos anos de 
antigüedad en la compañía. 

3.-Admisión de mayorías cualifi- 
cadas pwn que la Comisión de Con- 
trol pueda tomar decisiones. 

4.-Interrupción de la dotación de 
los derechos a consolidar, previsto en 
un Plan de Reequilibrio, en caso de 
baja en la compañía. 

1.-El TS cnnsidera que no supone 

una discriminación el hecho de impe- 
dir el acceso al Plan, y por tanto de las 
posibles aportaciones del promotor, de 
aquellos trnbnjadores temporales que 
no hayan completado dos años de ser- 
vicios. Esta afirmación es también 
aplicable incluso si el trabajador hu- 
biera ingresado en la empresa con an- 
terioridad a la formalización del Plan. 

La sentencia basa esta afirmación 
en el art. 5.1 a) de la Ley 811987, de 8 
de junio, de Regulación de Planes y 
Fondos de Pensiones (LPFF). 

«Un Plan del Sistema de Empleo 
será no discriminatono cuando la toia- 
lidad del personal empleado por el 
promotor con, por lo menos, dos años 
de antigüedad, esté acogido o en con- 
diciones de acogerse al citado Plann. 

Pero el recurso se refiere especial- 
mente al hecho de que el requisito de 
completar al menos dos años de servi- 
cio en la empresa se aplica únicamente 
a los trabajadores temporales y no a 
los fijos. Por tanto, la verdadera pre- 
gunta que en este aspecto cabe respon- 
der es si la vinculación a la misma me- 
diante contrato temporal o por tiempo 
indefinido es un criterio válido a efec- 
tos de permitir o no el acceso al Plan. 

En la sentencia se responde de for- 
ma afirmativa. basándose en otro pií- 
rrafo del mismo artículo 5.1. a) citado 
de la LPFP: 

<.Debe garantizarse el acceso como 
partícipe de un Plan a cualquier perso- 
na física que reúna las condiciones de 
vinculación o de capacidad de contra- 
tación con el promotor que caracteri- 
zan cada tipo de contraton. 

Se indica que. teniendo en cuenta 
que estamos en presencia de un instru- 
mento de ahorro a largo plazo, donde 
son muy importantes las previsiones 
de duración del vínculo empresa-tra- 
bajador, el ripo de contrato de trabajo 
(temporal o fijo) es un criterio valido 
para determinar la accesibilidad o no 
del empleado al Plan. 

Añade, en este caso particular, que 
mediante convenio colectivo se ha 
cumplido el requisito del art. 5.3. del 
RD 1307/1988, de 30 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento 
de Planes y Fondos de Pensiones (en 
lo sucesivo RPFP): 

*El criterio o criterios utilizados de- 
berán estar aceptados por la plantilla, 
como resultado de la negociación co- 
lectivan. 
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año x+3. En cuálquier otro caso, que- 
dan dudas de que se cumpla exacta- 
mente la coincidencia con este teao'em- 
po máximo habitual de los contratos 
de trabajo temporaless (tres años). 

Pongamos un ejemplo. Nuestras va- 
riables son 'entrada en la empresa' 
(E), 'manifestación de mcorporacióu' 
(M) y 'primera aportación a cargo de 
la empresa' m. 

Si: E = dd-mm-1991 (cualquier día 
de 1991) 

M<= 31-12-1993 (entonces P = 01- 
01-1994) 

Pero eon independencia de la Fecha 
de la primera aportación a cargo del 
promotor, el empleado puede adherir- 
se al Plan desde la fecha mm-dd- 
1993. Donde mm es cualquier día de 
cualquier mes (m) de 1993. 

Cabe el mismo comentario que en 
el punto anterior: si el trabajador no 
realizara aportaciones, bus derechos 
consolidados serían nulos. pero esto 
no le exime de ser elegido miembro 
de la Comivón de Control desde lafe- 
cha mm-dd- 1993. 

3.-E1 tereer punto de la sentencia 
hace referencia a la exigencia de ma- 
yorías cualificadas para tomar decisio- 
nes, tanto en la Comisión del Plan 
como en la del Fondo. Esta mayoría 
supone la exigencia de algún poruen- 
taje mínimo de votos (p. ej. dos ter- 
cios) para la toma de decisiones. 

Este artftculo en concreto se est8 re- 
finendo a que «la no discrimina~jón 
en el acceso a un Plan de Pensiones 
no resulta incompatible con la dife- 
renciación de aportactones realizadas 
por el promotor e imputables a cada 
participen. 

El resultado hubiera sido el mismo 
desde el punto de vista económico del 
promotor, si se hubiera producido: 

a) La admisión de la totalidad de la 
plantilla con al menos dos años de an. 
tigüedad. 

b) La diferenciación de las aporta- 

[(Si el trabajador no 

1 

realizara aportaciones, sus 
derechos consoLidados 

ciones realizadas e imputadas en fun- 
ción del vínculo contractual, si ello 
fuera admisible. 

En esta posibilidad apuntada, cual- 
quier trabajador podria pertenecer a la 
Comisión de Control. Sin embargo, a 
no ser que se permitiera que el propio 
empleado pudiera efectuar aportacio- 
nes. en el caso de los temporales sus 
derechos consolidados serían iguales a 
cero. 

2.-Un segundo aspecto se r e f ~ r e  a 
la discriminación de los trabajadores 
temporales con más de dos a805 de 
antigüedad. Pero no respecto a su per- 
tenencia, sino en cuanto a las aporta- 
ciones a cargo del promotor. 

Nuevamente debemos referirnob a 
lo ya expuesto en el art. 5.1. a) de la 
LPFP y reiacionarlo con el art. 5 2  del 
WFP, como se señala en la sentencia. 
En concreto: 

serian nulos, pero esto no 
Ie exime de ser elegido 
miembro de la Comisión 
de ConiroI>> 

«El promotor podrá reservarse el 
derecho de no realizar aportaciones, 
por ese nuevo partícipe, hasta el año 
natural inmediato siguiente a la fecha 
en que kste manifieste su deseo de 
incorporaciónu. 

Indica el ponente que si se suman 
los dos años de período mínimo para 
el acce&o al Plan con el año natural de 
reserva, tenemos un total de tres ahos. 

Esto se cumple de forma matemáti- 
ca si el empleddo entra en la compa- 
ñía el 1 de enero de aíM X, maniftesia 
su deseo de incorporarse el 1 de enero 
del año x+2, y la empresa r e a l i  su 
primera aponación el 1 de enero del 

Debemos acudk como se señala, - 
la lectura del art. 7.3 de la LPFP: 

«La Comisión de Control estarri for- 
mada por representantes del promotor 
o promotores, partícipes y beneficia- 
nos, de forma que se garantice la pre- 
sencia de todos los intereses, mante- 
niéndose la mayoría absoluta de la 
representación de los participes». 

El ponente expresa con gran d a r -  
dad el significado de este artículo en 
relación con el tema tratado. AsL se- 
ñala que «lo que pretende la ley es im- 
pedir que puedan tomarse acuerdos 
prescindiendo de la voluntad de los 
partícipes, pero no que todos los 
acuerdos puedan ser adoptados por la 
sola voluntad de los partícipes». 

Esta interpretación es muy mpot- 
tante para eliminar casi defioi- 
tivamente los recelos que algunas 
compañías mantienen hacia las Comi- 
siones de Control. También puede ser 
un impulso más en la discusión del 
modelo español de Fondos de Pensio- 
nes en cuanto a la Wuencia que pue- 
da tener en la nomativa europea. 

La experiencia nos está demostran- 
do que estas comisiones se preocupan 
por la marcha del fondo, y no tanto 
por otros intereses. Por eso sus pro- 
puestw y exigencias son normalmente 
razonables. P~énsese además queéstas 
se realizan a una entidad gestora, res- 
ponsable de la buena marcha e inde- 
pendiente del promotor-empleador del 
Plan. lo que permite presenciar a em- 
presa y trahajadores haciendo muchas 
veces frente común. 

Si la experiencia nos demuestra que 
la mayoría absoluta de la representa- 
ción de los partícipes no debe ser mo- 
tivo de ningún recelo, menos prohle- 
mas debería haber a partir de ahora. 
Porque con esta sentencia ya sabemos 
que tal mayoría no puede tomar deci- 
siones sin contar con el visto bueno de 
los representantes del promoror, a fra- 
vés del establecimiento de mayorías 
cualificadas. 

4.-E1 último punto hace menci6n a 
un tema candente en muchos planes 
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Wntti\co para Iaexprllsi& de Iw tra- 
bajadores dvm& &d. 

bacía de emmni& el plan ,& r e  
quüibrio porqgeel mqso dO las cifias, 
S$@ S&@ LOS $C@@itlQ~ &Y& ,@ti- 
@@, 

Esue ineentny~~@ara las expeáienm 
de mgal~acisn de empleo prqm mp& 
m un grm ,&mí para el prmotqr 
del Pfm. estapanida ~~wmti de 
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